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ARTICULO RATIFICAR en todos sus terminos el Decreto Municipal N.°

1824/2021, que corre adjunto a la presente como Anexo 1, mediante el cual se
aprueba ad-referéndurn del Concejo Deliberante el Convenio de Asistencia Técnica y

Económica, registrado bajc el N.° 6675, celebrada el 3 de diciembre de 2021, entre el
Ministerio . de Transporte, representado por el señor Ministro de Transporte, profesor

Alexis Raúl Guerrera, y la Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor

Intendente Municipal, don Walter Vuoto, con el objeto de que las partes colaboren en

la ejecución del Proyecto de "Red de vías seguras Ushuaia — Tierra del Fuego",

fomentando el uso de medios de tra l.sportes urbanos no motorizados como medios

sustentables y amigables con el ecosistema, para lo cual el Ministerio asesorará

técnicamente y aportará hasta un monto máximo de pesos doscientos veintiún
millones ochocientos veinte mil trescientos ochenta y dos con catorce centavos
($221.820.382,14).

ARTICULO 2°.- REG1STRAR. Pasar .al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Mu icipal para su publicación y ARCHIVAR.tz)	 ,ORDENANZA MUNIC1PAL  N.°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FE_CHA 16/03/2022.-
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Municipalidad de Ushunie

USHUAIA,	 7
VISTO	 Corvenio de Asisteneia , ecnica y EconómUi plaC N20°2116075 del registro de esta

10 

Municipalidad;
CONSIDERANDO.
Que Ia gestión polition cil De p artamento Ejecuhvc Municipal riene como premisa la

búsqueda y concrecion de obras para c.)cics los vecinos y las vecinas de la crudad.
Que el Gobierno Nacional, como pano de un Plan Nacional de Transporte, impulsa

políticas inclusivas atendiendo a las necesidades de todos los grupos sociales, a fin de
garantizar la accesibilidad, sosterYibilidad, y fortaleciendo ei derecho a la movilidad de las
personas, la seguridao vial y el orden del transito con una red de trasporte público frecuente,
rápido y asequible.

Que la Municipalidad de Ushuaia. Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, solicite ia asistencia téunica y e•onómica del Ministerio de Transporte de la
Nación a fin de implementar el Proyeció do "RED DE VIAS SEGURAS - USHUAIA - TIERRA
DEL FUEGO",

Que en fecha tres (3) de dicier lblt., 	 2021 el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE
LA NACIÓN, representado por el Sr. Mi istro de T ranseorte, Prof. Alexis Raúl GUERRERA,
con domicilio legai cir calle '(rigeyen N° 250, piso 12, CABA, por una parte, y la
MUN ICIPALIDAD DE USHUAIA, por el otro, representada por el suscripto, con domicilio
legal en calle San Martín N" 17360, se celA)ro el "Convenio de Asistencia Técnica y
Economica" identificado corno CONVI ,-2021 - 117690076-APN-DGD#MTR y registrado bajo
el N° 16675 del registre de esta Munic palidad, con el objeto de que las partes colaboren en
la ejecucion del Proyecto mencionadc, en el considerando ut-supra, fomentando el uso de
medios de transportes urbanos no molorizados como medios sustentables y amigables con
el ecosistema, para lo cual el Ministeria asesorará técnicamente y aportará hasta un monto
máximo de PESOS DOSCIENTOS VEINTILJN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON CATORCE CENTAVOS ($221.820.382,14).

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del
Convenio de referenci p , co rrespondien lo su ratificación por el Concejo Deliberante de la

/// 2..
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Provincia de Tierra del Fuego
Asdartida e Islas del Atiánlico Sur

República Argentini p-
Mumcipalidad de Ushuairt

11/.2.,
Cludad de Ushuaia.

Que el suscriptu se oricuei n ti 3 farultado par a el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a k estableclo en el aftículo 152 incisos 1) y 21) de la Carta
Organica Municipal de la ciudad de Ushjaia.

Por ello:

EL IN1ENDEN1E MUNICIPAL DE USHUAIA
L'E-7.CRET 4,

ARTÍCULO	 Aproba r "Ao-Referónd,rni" del Concejo Deliberante de la ciudad 	 de
t~uaia el Convenio tie Asistencia y Econornica N' 16675 del registro de esta
Municipalidad , celebrado el tres (, :71) de dk:i e lmbre de 2021 entre el Minislerio de Transporte
rtC la Nación, representado por el nr, Minis l ro de Transporte, Prof. Alexis Raúl GUERRERA
y la Municipalidad de	 nualu,	 tac por el suscripte. Ello, por lns liotivos expuestos
en los considerandos,
ARTÍCULO 2 0 .- Comuni ar. Dar	 Bolet, Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para
su publicación. CumplIdo, archivni.
DECRETO MUNICIPAL N" 1 U 2	 2021_-

,(1.7	 Goq, ,o	 edipi Ji,;(/ .Vin; sor y stráír /riyeTI/1,17.1.

Ordenanza Numero: 6023
3/15



Concejo Deliberantt
2é Ciudad de Ushuaio

2(112 40"Aniversario de lo Gesta Hemica de Malvinas".

I 1 

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
CONVENIO REGISTRADO r )

1.3AJOELN	
6 6 t 5 

6 D I C 2U2't

jir

,

Fir
aLlu, 41L:1

COPIA FIEL DEL

2

,

i	
(1111,1"kr.10 P

able Coorell
1
1	 ' y nespatlin

enme- ti'n littllibitANtt 8l4tlllt

CONVENIO DE ASISTENCIA TECNICA Y ECONÓMICA ENTRE

EL MINISIERIO DE TRANSPORTE Y EL MUNICIPIO DE USHUAIA

Objeto: "RED DE ViAS SEP/URAS USHUAIA — TIERRA DEL FUEGOP

El MINISTEWO DE 'fRANSPt3RTE DE LA NACIÓN, represontado en este aclo por el
señor Minisiro dc Transporte, Prol. Alexts Raul GUERRERA, con dnmicilio legal en la
calle Hipólito Yrigcyen N 251, pisc 12, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (en
adelante, ol "MINISTERIO", por una parte, y el MUNICIPIO DE USHUAIA,
representado en este acto por el sifier Intendeolc, Wa!or Ciaudio Raúl yUdTO, con
domicilio legal en la calle San Martin N° 660, Ushuaia, Provincia de Tierra dél Fuego
(en adelaide la "JURISDICCIÓN' y, conjuntamento con el MINISTERIO,
denominadas "LAS PARTE3" y u.xponet:

Que el MINISTERIO, ,conforme lo establecido en ia Ley do Ministorios N 22.50 (r.o.
Decreto N" 438/92), os computente para intervenir en las acciones tendientes,a lograr
la efectiva integracion regior.al del territorio, conforme las pautas gue determine la
pollfica nacbrial de e.'denarnion¿o territorial; y, a su vez, es competento para entender
en la determinación de los objetivos y políticas del área de su compotencia, ejercer las
funciones de Autoridad de .plicación de las leyes que regulan el ejercicio de las
actividades de su competenc i a, entender en la supervisión, el fomento y el desarrollo
técnico y economIco de los slzaemas de transporte, entre otras.

Que, en , ste sentido, I IAINISTERIO propende aplicar políticas includivas de
transporte, uc garantiGen la ac a la par de la sostenibilidad, fortaleciendo
así el derecho a la mo yilidad de las personas, en pos de ona sociedad más eguitativa
e integrada.

Oue dichas polítieas de moviLdad urbana o interurbana son pensadas para el conjunto
de la población, atendiendo i las necesidades de todos los grupos soclale, con el
objetivo de priorizar el transpo: .te oublico y los modos de transporte sustentables.

Que la movilidad intogral no motorizada, represota un modo de transporte seguro, y
permite el tre'slado do sus o :,rios de ;.na manera confiable y amigable con el
medioambk4itn, desalentandi ile est. manera el usn del automóvil privado.

Que la JURISDICCjÓN solicitó la asistencin técnica y económica del MINISTERIO
para la implementación del P- ,Z.OYECTO de "RED DE VEAS SEGURAS — USHUAIA —
TIERRA DEL FUEGO",
Que, an atencIón a que el ob jeto del presente Convenio radica en la asistencra técnica
y económica, y que nsta últ,ma conlleva la obligación de rendición de cuentas por

de le JURISDICCIÓN, se deberan considerar las normas establecidas on los
Decretos Nros. 392 do; 11 du diciernbro de 1995, 225 del 13 de marzo de 207 y 782
del 20 de noviernure de 2019 a Resoloción N" 257 del 11 de noviembre del 2020 del

CONV E-2021-117690076-A PN-DGDirMTR
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COPIA Fi D ORIGINAL

necesarIas, incluyendo la de los extractos de la cuenta bancaria en los cuales estón
reflejados los movimientos de los fondos utilizados a fin de supervisar el cumplimiento
del presente CONVENIC La JURISDICCIÓN deberá permilir al MINSTERIO la
realización de todos los actos de control que éste estime pertinentes y, allmismo,
responder y satistacer sus requerimientos en un plazo que no deberá ser er ningún
caso superior a los QUINCE (15) días hábiles.

CLÁUSULA DÉCIMA: VIGENCIA

El presente CONVENIO riee desee la fecha de su suscripción y permanecerá vigentepor el plazo de un aeo.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. RESCISION O FINAL I ZACIóN DEL CONVÉNIO
El presente CONVENIO podrá se r rescindido:

a Por mutuo acuerdo de o.AS PARTES.

b. Unilateralmeete pr.4 el MINISTERIO en caso ircumplirniento o inobServancia
por parfe de la JURISCICCIÓN.

b.1 De lo establecido en los incisos de la cláusula cuarta del presente
Convento.
b.2 De las coneiclones de rendicion de cuentas establecidas en la Resolución
257 del 11 de noviemore de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.
b.3En general, de eualquier termino del CONVENIO o de las normas eplicables
que obste gravemente a la normal consecución de los objetivos del
CONVENIO.

CONV:- NIU

g Ajo EL

UshuaiaespeChO
WIFFIMITRUSIfil

c. Por caso fortuito y/o fuerza mayor que imposibilite la realización y/o
paralizaciói del PROYECTO.

La resei sion o cualquier mocie e finalización del presente CONVENIO, en cualquier
caso tendren como core;ecueia la devolución de los fendos no rendidos al
MINISTL:RIO por la JLJ RISDICCION en el plazo de CINCO (5) días hábiles desde sunotifIcadón.

CLÁUSULA DECIMQ SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE CONTROVE.RStAS

Las PARTES resolverán de n;..Ituo acuerdo cualquier posible conflicto, contrOversia o
diferendo sobre la interpretaan	 ejecución del presente CONVENIO. En el caso

que tal conflicto, :ontroversia o diferendo no fuera resuelto en el plazo de
TREINTA (30) dfas hábile oesde la notificación de sz existencia, será resuelto por la
Justicia Nacional de Primere Instancia en lo CorletskeidgezelfrnN;Mrffilv/9-19-41159b13/0/ITR

Página de 15
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jurisdicción en cuestión es un Municiplo o la Corte Suprema de Justida de la Nación si
se trata de una Provincia o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES

Las PARTES COnstituyen sus domicilios especiales en los indicados en el
encabezado del presente CONVENIO, donde se tendrán por válidas todas las
notificacione que se realicen. Cualquiera de LAS PARTES podrá modificar tales
dornicilios notificándne fehacientemente a la otra.

En prueba de conformidad, LAS PARTES suscrlben DOS (2) ejemplares de un
,mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 	 Suct.)o.1	 e.GS 	  o los

días del mes de 	 DiCtutPDC6 	de12021.

CON V IS-2021- I I 7690076-A PN-DODtIMTR
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REGL-AMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE PARA LA
RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS
TRANSFERIDOS A LAS PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES

ARTÍCUL.0 1°.- ÁMBITO DE APL :CACIÓN Y OBJET IVO DE LA RENDICIÓNI
DE FONDOS. El presente "eglamento general será de aplicación a todos los
convenios que suscriban l as autoridades superiores del MINISTERIO DE:
TRANSPORTE, en los que exista una transferencia de fondos públicos a:
provincías, municipios y/u otros entes y que, en consecuencia, requieren un
mecanismo de rendición de cuentas a los fines de controlar la adecuación del.
destino de dichos fondos r lo p.-evisto en el acuerdo respectivo, en tanto no
cuenten con otro mecanismo or rendición específico previsto en los convenlos..

La rendición de cuentes documentada de la utilización de los fondos
transferidos en el rnarco do ios actos comprendidos por el párrafo anterior y su'
control, serán realizados con arreglo al marno regulatorio de la Ley de
Administreción 17-k ianciera y de los Sistemas de Contral del Seetor Publico
Nacional N° 24,156 y sus nermas reglarnentarias y complementarias, o las que
las reemplacen.

Asimismo, las rendiciones de cuentas de aquellas transferencias y asistencias1
previstas en los articulos 2" y 3° del Decreto N" 1063/16 y las que surgen de los.
Decretos N° 892/95, N" 225/07 y N" 1344/07 deberán ejecutarse en formato
electronico mediante los módulos Gestor de Asistencias y Transferencias
(GAT), Registro Integral de Destinatai ios (RID) y/e Trámites a Distancia (TAD),
que son cpmponentes del si3tema de Gestián Doeumental Electrónica (GDE).

Respecto a las Uri'dades Organ.entivas Ejecutoras de Programas que tengan a
su cargo ejecutar programas proyectos finaneiados por organismos
internacioriales, en materia da competencia del MINISTERIO DE
TRANSPORTE, éstas deberár observar las disposiciones del presente
Reglamento, en tanto no cuenten con otro mecanismo de rendición previsto ent
sus reglamentos operativos.

ARTÍCULO 2°.- La rendición de cuentas que e realice en el marco de losi
convenios referidos en el artícuio 10 del presente reglamento deberá:

a. Individualizar el organismo o ente roceptor de los fondos y los funcionarios
responsables de la administración de los fondos asignados a cada cuenta
bancaria especial para cada programa;

b. Precisar el eenvenio ei cuyo marco se realizó el desembolso. :a autoridad
superior que perfeccionó aquel acto, el monto to tal o parcial y fecha de
recepción de la transferencia que se rinde;
Precisar los eonceptos de gastos que se atendieron con cargo a
transferencia que se ende de acuerdo con la clasificación de los gastos
pUblicos (Capitulo IV) eel Manual de Clasificaciones Presupuestarias para
e! Sector Público Nacional (ex Ministerio de Hacienda y Finanzal
Publicas)_ Además debe identificarse la localidad o localidades

11.7-2020-72901480-APN-SSOMMTR

CONVE-202 I - I I 7690076-APN-DOWMT12
Página I de 6
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1,. nn 	 beneficadas, indicando el municipio o departamen o de acu rdo con la
y.Sello .étesFfic cri del inanuel inencionado, y la cuenta bancaria re eptora de

d. Contener adjunto la copia del extracto de la cuenta bancaria o, en su .
defecto, el extracto de a cuenta escritural, en los casos en que el receptor
dc la transferencia ses uná pruvincia en la que esté implementado el
sistema de Cuenta Unica del Tesoro.

e. Precisar la relacion de comp robantes que respaldan la rendición de
cuentas, indicandc. tipo de comprobante o recibo y los certificados de:
obras, de correspondee todos debidamente conformados y aprobados por
la autoridad competente, detallando el carácter en que firma; el Código,
Único de Identificación Tributaria (CUIT); la denominación o razón social;
la fecha de emisión, p.into de venta, Código de Autorización Electrónico.
(CAE) de la factura respectiva; el concepto, licitación, número de
resolución oe adjudicación y/o actualización de precios de la obra y sus.
modIficatorias; contrate suscripto entre organismo y contratista; garantías:
y/o pólizas de caución aceptables conforme condiciones del pliego, en
sustitución del fondo de reparo (de corresponder); constancia de
inswpción en la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS:
PÚBLICOS (AFIP) y demás información relevante a fin del cálculo de las
retenciones imposi t ivas, la fecha de cancelación, el número de orden de
pagc o cheque los responsables de la custodia y resguardo de dicha
docurnentacion;

f En el case de los Entes, ser conformada por el beneficiarlo titular de la
transrerencia, la máxima autoridad de la persona juridica involucrada y
por el funcionario de nivel equIvalente a Secretario o Subsecretario de
Gestión. Las rendlciones de ias Provincias deberán ser firmadas por el
Secretario o Subsecretario do Gestión -o fuecionario de nivel equivalente-
y por el Secretarin o Subsecretario de quien depend d Servicio
Administrativo Financiero receptor o su equivalente a nivel provincial,
segúri corresponda. En caso de los Municipios por el Intendente, el
Secretario de Hncienda yel Seeretarlo de Obras Públicas o funcionario
de nivel equivalente a nivel rnunicipal, con la deb!da acreditación del
cargo.

g. Acompañar una pianill que deberáindicar el avance mensual financiero
previsto, el aVance físico y la diferencia con el respectivo avance físico
acumulado.

Asimismo deberá conteeer información sobre el grado de avance en el
cumplImiento de las mctas asociadas a las transferencias respectivas,
acornpañando fotografíse y/u otro documento que acredite dicho avance,
suscripto por la máxirno autoridae del organismo ejecutor de las
actuaciones que motivan la rendición.

Cuanee el objeto del convenio consistiera en la transferencia de fondos
para e financiamiento en e marce de programas para la adquisición de
bienes y/o conisatación ce obras, se requerirá también la presentación del
respectivo certificado obre conformado por el representante de la
contratista y del ente u olganismo público en cuestión que contenga: curva
de avance n valores de contrato, balance del anticipo financiero de

1F-2020-72901480-APN-SSOMMTR

CON V E-202 I - I 7690076- NPN-DGD#MTR
Página 2 de 6
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-" "—Obta7"-En todos los casos,dicha planilla debe estar debidamenteiconformada par las autoridades mencionadas en el inciso 1) del p resente;artícuic.

y Despachea
In 1A FIEL DEL

ARTÍCULO 3°.-- La parte del convenio obligada a rendir cuentas ante el :MINISTERIO DE TRANSPORTE en ei marco de lo previsto en el p resentelreglamento deberá presenter la documentación respaldatoria detallada en el
artículo 2° en un plazo d TREINTA (30) días hábiles, contado desde la;
acreditación del monto del desembolso en la cuenta bancarla correspondiente oloesde el vencimiento del plazo de ejecución estipulado en el convenio, según sei
establezca, y siempre con ajuste a lo previsto en el arttculo 11 del presente.

Este plazo podrá ser p rurrogado por un máximo de TREINTA (30) días háblies1
por decisión de la autorided superior que hubiera suscripto el acto en cuyoj
marco se causa la renclición, previa solicitud fundada de alguna de lasl
autoridades rnercionadds en el inciso f) del artículo 2°.

ARTICULO 4°.- Pasados los bESENTA (60) dlas hábiles contados desde
vencimiento del plazo estipulado en el artículo 3° sin que se hubiera cumplidoi
la rendición correspondiente, la parte del convenio obligada a rendir cuentas eniel marco de lo prev i sto en ei oresente reglamento, deberá reintegrar los montosi
percibidos al MINISTERIO DE TRANSPORTE, según lo previsto en el articulo14° del pre.3e0te reglamento.

ARTÍCULO 3°.- ea parte del canvenio obligada a randir cuentas en el marco de
lo previsto en el presente reglamento, cieberá conservar los comprobantesloriginales én scporte papel o en soporte electrónico por el plazo de DIEZ (loyahos, contados a partir de la a probación de la rendición de cuentas.

ARTÍCUI 0 6`.- Los cornprobames originales, que no fuesen electrónicos,
respalden la rendicit5n de cuentas deberán ser completados de maneral
indeleble; sin contener tachaduras ni enmiendas, y cumplir con las exigenciaa
establecidas por las normas im positivas y provisionales vigentes.

ART!CULO 7°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco dcl
lo previsto en el presente reglamento deberá poner a disposición de laa
jurlsdicciOnes y entidades necionales competentes, Incluidos los organismos del
control, IP totalidad de la dorermentacion respaldatoria de la rendición def'.\	
cuentas cuando asf lo requierwe corno asf también toda aquella documentación
complementaria/adiclonal que pudiera considerarse necesaria.

ARTÍCULO 8".- El área responsable de recibir la documentación será aquella
en cuyo ámbito se ejecuten las obligaciones del convenio que originan la
rendición de cuentas. Ei expediente deberá contar con un informe tecnico
administrativo de dieha área en earácter de declaración jurada, conforme
normado por los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimiento

• dministrativos apronado por eí Decreto N° 1 759 de fecha 3 de abril de 1972
(t.o. 2017), que refiere el grado de avance, incorporando toda información qud
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Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

CONVENiO REGICTRACC

BAJO EL N'.

1)8 D	 20'h
Ushuaiu,

peneta ver icar el uso e•caz y eficiente de los recursos asignados según losi
Firrna 9.-onmenios stlscrip tos y el detalle del cumplimiento de los requisitos previstos ent

vigentes, junto con la conformidad de la máxima autoridad de lai
cual dependa el área statantiva y/o según io establezca el convenio, quiéni
deberá revestir ei carácter de Secretario y/o autoridad de nivel equivalente.

ART!CULO 9°.- La parte dal convenio obligada a rendir cuentas en el marco dei
lo previsto en el presente reglamento deberá abrir una cuenta bancaria es peciallen el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA o en aquella entidad bancariaihabilitada por el BANCO CEN TRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA queopere como agente financiero y esté nabilitada por Tworo Nacional paral
operar en el Sistema de Cuenta Única del Tesoro, por cada programa o proyectq
y de utilización exclusiva para este, pudiendo utilizae una cuenta previamentelabierta pero debiendo afectaf su utilización en forma exclusiva al programa qp royacto, dejando constancia eepresa ae ello en el convenio que se suscriba,,
la cual deberá refleiar las operaciones realizadas, a efectos de Ident!ficar lae
transacciones efectuadas en viti del convenio correspondiente.

A estos efectos deberá p resentar certificación emitida por el BANCO DE
NACION ARGENTINA o en aguella entdae banzaria habilitada por el BANCO
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGEN TINA, correspondiente a la cuent
bancaria en que se depos'tarán las acreencias, autenticada por dicha entidad
bancaria En el caso de la. provincias receptoras de los tondos objeto de est
medida que tengan operadvo el Sistema de Cuenta Única del Tesoro, éstas
deherán contar con una cuenta escritural especifica que cumpla con la rnism4
finalidad, en la medida que se permita i ndividualizar el ongen y destino de 10$fondos, de acuerdo con lo establecido por el artIculo 9° del Decreto N° 782/19,

ARTICULD 10°.- En casod acordarse un financiamiento adicional a los montoeestablecidos originalmente en el convenio respectivo, la parte obligada a rendir
cuentas en el marco de lo previsto en el p resente reglamento deberá cumplil-con lo dispuesto en dicho convenio.

Deberá hacerse especial referencia a la intangibilidad de los fondos públicos
otorgados y, para aquellos casos de entregas en cuotas, deberá dejarseexp resamente consignado que la continuidad en la efectivIzacion de los fondos
estará sujeta a la presentación y aceptación de las rendiciones de cuentas por
las sumas entregadas con anterinridad.

ARTiCULO 11°.- Se entiende que lp rendición de cuentas está cumplida cuande
se acredlte la afectación de la totalidad de los fondos transferidos, o cuande
habiendo acreditado la afectacion pareial de los fonaos transferidos, se proceda
a la devolución de los fondos no afectados.

Sin perjuicio de ello, durame la ejecucion del proyecto y en casos en que
convenio prevea la existencia do desembolsos parciales, el beneficiario podre
solicitar un nuevo desembolso cuando se encuentre rendido al menos dl
NOVEN rA Y C:NCO POR CIENTO (95%) de los fondos transferidoeacumuladcs al mes de avance de la obra que se haya declarado,

1..as Iskt. MaIpnws, Geoipas	 del ,Y.w;	 y serán ,-.19;entinas

Ordenanza Numero: 6023
10/15



414)1KhiciSdAtOnnas"

2743

ORI NANZA MUNICIPAL N.°

/719 11-1"?1)22 -	 Anivet syti

pacho
ar<AN1T11914
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CONVENIO REGIE KAut)

BAJO EL
6 [H

Ushuaia

Or.IL1il 1
Para la r.olicitud del último oesembolso.es  exigible la rendición de cuentas deil 'r-P~C1-1 OfENTO (100%) de todos ios fondos transferidos.

Los plazos aplicables para la rendición de cuentas son lns establecidos en
artículo 3° del p resente reglamento.

ARTÍCULO 12°.- La rendiciói p de cuentas deberá ser aprobada mediante Actol
Administrativo dictado dentro de 'os plazos previstos al efecto por la Ley
Procedimientos Administlativos N° 19 549 y su Decreto Ragla lentario N° 1.759
de fecha 3 de abril de 1972 (T.O. Decreto N° 894/2017), suscripto por autoridad
competente con rango de Secretario 5,/o funcionario de nivel e q uivalentesdeclarándose cumplida la finalidad perseguida con el otorgamiento del mismo
las obligaciones r. cargo diii respectivo beneficiario, o en caso contrario,
declarando la caducidad y ordendnjo el inicio de las actuaciones juoiciales
tendientes a obterie, el recupero de /os fondos o portunamente efectivizadosidejando además sin efecto 10E montos no transferidos.

Asimismo la autorización d transferencia de fondos, deberá ser aprobada
mediante acto administrativo suscripto por auturidad competente con rango
Secretario y/o funcionario c l e nivel equivalente, previo cumplimiente de loestablecido en el artículo 11°

ARTICULO 13°.- A los efecton de realizar el cierre de la tranderencia, se deberá
notificar a la Subsecretaría de Gestión Administrativa — Dirección General dé
Administración, Acto Admiristrativo Aprobatorio de la Rendición de Cuentas,
a fin de verificar el cumplimieiito de obligaciones impositivas y las formalidades
exigidas por los órganos de centralor, según la normativa vigente.

ARTÍCULO 14°.- En caso de incumplimiento a la obligación de rendir cuentas
en tiemp1.1, forma y de acuerdo con el objeto, los montos no rendidos y/u
observados deberan ser reintegraLios al ESTADO NACIONAL, conforme al
procedimiento y dentro del olazo nue ai efecto notifique el Minisierio a
contrapart

En caso de incumplimiento de las rendiciones pertinentes dentro del plazo
otorgado al efecto, se pror edsr i su intimación y ante e! resultado negativo de
dichas acciones se remitván los actuados a la D'RECCION GENERAL DPI
ASUNTOS JURÍDICOS para su co r iespondiente intervención

ARTÍCULO 15°.- Ante el incumplimiento de ia rendición de cuentas en lol
plazos previstos en el artículo 3' del presente reglamento se comunicará a la
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, organismo actuante en el ámbit0
jurisdiccional de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la existencia de tal situación
y sus antecedentes, quién serf la encargada de cornunicarlo3, de corresponderl
a los órganos de control de la j irisdiccion municipal o provincial de que se tratei

A5.rícuLO 16.- Las Prc»incias, Municipios o Entes que tengan convenios en
jecución por los que se haya acordado transferencias de fondos en lol

términes de los Decretos N° 892 de techa 11 de diciembre de 1995 y 225 de
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" 2022-40° Aniversario de la iesla I leroica de Malvinas

USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-3115-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda sesión ordinaria de

fecha 16/03/2022, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal

N° 1824/2021, que corre adjunto a la misma como Anexo I, mediante el cual se aprueba ad-

referéndum del Concejo Deliberante l Convenio de Asistencia Técnica y Económica,

registrado bajo el N° 16675, celebrada el 3 de diciembre de 2021, entre el Ministerio de

Transporte, representado por el señor Ministro ,de Transporte, Prof. Alexis Raúl GUERRERA

y, la Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor Intendente Municipal, Dn. Walter

VUOTO, con el objeto de que las partes colaboren en la ejecución del Proyecto de "Red de

vías seguras - Ushuaia - Tierra del Fuego", fomentando el uso de medios de transportes

urbanos no motorizados como medios sustentables y amigables con el ecosistema, para lo

cual el Ministerio asesorará técnicamente y aportará hasta un monto máximo de pesos

doscientos veintiún millones ochocientos veinte mil trescientos ochenta y dos con catorce

centavos ($221.820.382,14).

Que ha tomado la intervención pertinente, el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendando su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de los artículos 152° ínciso 3) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA ,
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 

6 0 
sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda sesión ordinaria de fecha

16/03/2022, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal

N°1824/2021, que corre adjunto a la misma como Anexo I, mediante el cual se aprueba ad-

referéndum del Concejo Deliberante el Convenio de Asistencia Técnica y Económica,

registrado bajo el N° 16675, celebrada el 3 de diciembre de 2021, entre el Ministerio de

Transporte, representado por el señor Ministro de Transporte, Prof. Alexis Raúl GUERRERA

///.2..
-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 6023
14/15



publicación. Cumplido, archivar.
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y, la Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor Intendente Municipal, Dn. Walter

VUOTO, con el objeto de que las partes colaboren en la ejecución del Proyecto de "Red de

vías seguras - Ushuaia - Tierra del Fuego", fomentando el uso de medios de transportes

urbanos no motorizados como medios sustentables y amigables con el ecosistema, para lo

cual el Ministerio asesorará técnicamente y aportará hasta un monto máximo de pesos

doscientos veintiún millones ochocientos veinte mil trescientos ochenta y dos con catorce

centavos ($221.820.382,14). Ello, en virtud de lo expuesto en los considerandos.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia, para su

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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